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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

lìn ejelcicit> a la fìlcultacl confericla a la l.,ic, Rosa lcela RodríguezYelâ'lc1uez, Secretaria de Gobiern<l cle la
Ciudad de México, en la fracción II, del artícLrkt 26 t1e la Ley Org:inica cleì Pocjer Ejecutivo y cle la
Administraciírn PÚrblica cìe la Ciudad de Méxiccl, relativa a la cr¡nducción de las relaciones cle la Jefa cle
Gobierno con los organisnros y poderes pírblicos locales y f'ederalest ! a lo dispuesto en los ¿u'tículos 7,
fiacción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento InterÍor del Poder Hjecutivo y cle la
Adnrinistración Púhlica de la Ciuclad de México; por este medjo adjunto el oficio AMC/036/2020 cle f'echa
20 de enero de 2020, signado por: la L,ic, Patricia |imena Ortiz Couturier, Alcaldesa en la Mag<ìalena
Contreras, mecliante el cual remite Ia respuesta al Punto de Acuerclo erniticlo por ese Pocler l,egislativo de
esta Ciudad y comunicado nrecliante el similar MDSRPA/CSP /0907 /2019.

Sin otro a ial saludo.
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Lic. Påtricia Jim('nâ Ortiz Couturier, Alcaldes¿ cn Magdalena Contror.âs,
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"2020, año de Leona

Ciudad de

Esq, San Antonio Abad, 3er. Piso i :

Col. Tránsito, alcaldia Cuauhtém(rc. C.P. 06820
IPRESENTE.

Por lo cual,
estableció
colonias:

hago de su conocimiento que la

como polígonos de actuación en
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Vicarío, Þenementa vtagre oe ta ravtã

Alcaldía La Magda leha Contreras

México, a 20 de enero de 2020.

rl

AMC/03612O2O.

nación de Seguri Ciudadana

demarcación las siguientes

1. El tanque, los padres y las cruces.

2. La malinche y la Cuauhtémoc

3, El ermitaño, el Ocotal

4. Ampliación lomas de San Bernabé

5. Barranca seca

D INOVADORA
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Av. Álvaro obregón #20 Colonia Barranca Seca,
Alcaldía La Magdalena Contreras
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6. La Guadalupe

7. Vista hermosa

'

Con lo que esta alcaldía reitera su compromiso de

la Seguridad en la demarcación.

Sin más de momento, aprovecho la ocasión

opa ra un

,l

enviarle un cord

ATENTAME NTE

JIMENA O COUTURTER
CONTRËRAS

Alcaldía
de Control de Volante de Control
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LIC. PATRICIA
ALCALDESA EN LA MAG

c.c.p. LIC. XIMENA ZENTENO tqUCfÑO. - Ofìcina de Jefatura de
c.c.p. LIC. FERNANDA HERNANDEZ MARTINEZ. * Coordinadora
AMCiOJA/1460/2019
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ALCALDIA

miento de

saludo.

Av. Áþaro obregón #20 Colonia Barranca Seca,
Alcaldía La Magdalena Contreras
C"P" {0580- Tel" 5449 6000 ext" 6004 o
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